
   

 

 

 
 
 
En Madrid, a 3 de noviembre de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de las OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE ASCENSORES Y 
MODERNIZACIÓN DE LA ESTACIÓN DE MENÉNDEZ PELAYO DE METRO DE MADRID, 
FINANCIABLE AL 50 % CON CARGO AL PROGRAMA OPERATIVO 2014-2020 FEDER DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (Licitación 6012100242). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ACCIONA CONSTRUCCIÓN, S.A.  

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo que se 
facilitó al efecto como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), no han indicado en el 
BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS, el % total de subcontratación. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE -ANEXO IV del PCP- debidamente 
cumplimentada (indicando el % total de 
subcontratación previsto). 

Les recordamos que la documentación solicitada ha de 
presentarse firmada electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del 
PCP. 

UTE ACSA OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. - 
ROVER INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR 
HABILITACIÓN, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES 
presentada en nombre de MANUFACTURAS 
RECICLAUTO S.L., según el modelo que se facilitó al 
efecto como ANEXO IV Bis del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), no está firmada electrónicamente 
(según la información que figura en el panel de firma 
del único documento PDF aportado dentro de la 
carpeta nº 1, el citado documento se encuentra 
firmado electrónicamente por los representantes de 
las empresas que conformarán la UTE, pero falta la 
firma electrónica del Anexo IV Bis del representante de 
la entidad con la que acreditarán la habilitación -



   

 

 

convertir un documento a PDF después de firmarlo 
impide poder acceder y verificar electrónicamente los 
datos relativos a las firmas electrónicas, puede que ahí 
estribe el error-). 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE -ANEXO IV Bis del PCP- firmada 
electrónicamente por el representante de la citada 
entidad a la que recurren para acreditar la habilitación, 
conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro 
resumen del PCP (la firma debe figurar como “válida” 
en su Panel de firma y debe permitir acceder y verificar 
electrónicamente todos los datos relativos a la misma y 
a su certificado). 

UTE CONSTRUCCIONES MURIAS, 
S.A. - ECISA, COMPAÑÍA GENERAL 
DE CONSTRUCCIONES, S.A. 

- La DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR 
HABILITACIÓN, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES 
presentada en nombre de TERRATEST, S.A., según 
el modelo que se facilitó al efecto como ANEXO IV 
Bis del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), 
está incompleta, no se incluyen las 
“DECLARACIONES FINALES” que figuran al final del 
referido modelo de Anexo. 

- El COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN 
TEMPORAL DE EMPRESAS presentado, según el 
modelo que se facilitó al efecto como ANEXO X del 
PCP, está firmado electrónicamente solo por uno 
de los representantes de las dos entidades que 
constituirán la UTE (falta la firma electrónica del 
representante de ECISA, COMPAÑÍA GENERAL DE 
CONSTRUCCIONES, S.A.) 

Deben presentar de nuevo ambos documentos: 

- La citada DECLARACIÓN RESPONSABLE -Anexo IV 
Bis del PCP- completa (incluyendo la totalidad de 
las DECLARACIÓN FINALES). 

El documento solicitado ha de presentarse firmado 
electrónicamente por el representante de dicha 
entidad a la que recurren conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

- El citado COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE 
UTE -ANEXO X del PCP- firmado electrónicamente 
por los representantes de las dos entidades que 
constituirán la UTE. 



   

 

 

UTE CONTRATAS Y VENTAS, 
S.A.U. - CONSTRUCCIONES 
SÁNCHEZ DOMINGUEZ-SANDO, 
S.A. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR 
HABILITACIÓN, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES 
presentada en nombre de GESTIÓN Y VALORIZACIÓN 
INTEGRAL DEL CENTRO, S.L., según el modelo que se 
facilitó al efecto como ANEXO IV Bis del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), está firmada 
electrónicamente por una persona distinta a la que 
indican en las DECLARACIONES FINALES del propio 
documento que la está presentando. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE -ANEXO IV Bis del PCP-, debidamente 
cumplimentada y firmada electrónicamente por el 
representante de dicha entidad a la que recurren para 
acreditar habilitación (debiendo coincidir el firmante 
con aquel que se indique en las DECLARACIONES 
FINALES del propio documento). 

EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, 
S.A. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo que se 
facilitó al efecto como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP): 

- En respuesta a la siguiente pregunta del BLOQUE 7: 
CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS: 

“¿Cumple el licitador con los requisitos de 
capacidad de obrar y representación precisos 
para participar en la presente licitación?” 

Indican “NO”. 

Responder “No” a la referida pregunta conllevará 
las consecuencias previstas en el PCP para el 
incumplimiento de dichos requisitos, han de 
revisar la respuesta facilitada por si se tratase de 
un error. 

- En el BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS han variado la 
información que se solicita en cuanto al requisito 
de habilitación: la respuesta facilitada “Sí, 
basándose en la solvencia de otras entidades” no 
permite interpretar correctamente si van a basarse 
en la habilitación de otras entidades y, en caso 
afirmativo, tampoco indican las entidades en las 
que se basarían (han eliminado la fila de la tabla en 



   

 

 

la que se solicita esa información concreta). 

Deben presentar la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE conforme al modelo del ANEXO IV del 
PCP sin variar su contenido (incluida la información 
sobre habilitación) y debidamente cumplimentada 
(así como aquella documentación adicional que fuese 
necesario presentar según lo indicado en el propio 
ANEXO IV en función de las nuevas respuestas 
emitidas, en su caso). Les recordamos que la 
documentación solicitada ha de presentarse firmada 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S.A. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo que se 
facilitó al efecto como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), no responden en el 
BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS a la siguiente cuestión: 

¿Dispone el subcontratista de la habilitación 
empresarial o profesional precisa para la realización 
del contrato de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 23 del cuadro resumen del PCP? 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE -ANEXO IV del PCP- debidamente 
cumplimentada (sin omitir la citada respuesta). 

Les recordamos que la documentación solicitada ha de 
presentarse firmada electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del 
PCP. 

UTE JOCA INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. - ASCH 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, 
S.A. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR 
HABILITACIÓN, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES 
presentada en nombre de ATREVA, S.L., según el 
modelo que se facilitó al efecto como ANEXO IV Bis del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP), no está 
firmada electrónicamente 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE -ANEXO IV Bis del PCP- firmada 
electrónicamente por el representante de dicha 
entidad a la que recurren para acreditar habilitación 
conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro 
resumen del PCP. 



   

 

 

UTE ROGASA CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS, S.A.U. - REHAC, S.A. 

- Las DECLARACIONES RESPONSABLES PARA 
ACREDITAR HABILITACIÓN, CLASIFICACIÓN O 
SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR 
OTRAS ENTIDADES presentadas en nombre de 
SERTEGO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES S.L.U. y 
LA POLE MANTENIMIENTO S.L. (AMISUR), según el 
modelo que se facilitó al efecto como ANEXO IV 
Bis del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), no 
están firmadas electrónicamente por el 
representante de cada entidad (según la 
información que figura en el panel de firma del 
único documento PDF aportado dentro de la 
carpeta nº 1, el citado documento se encuentra 
firmado electrónicamente por los representantes 
de las empresas que conformarán la UTE, pero 
falta la firma electrónica de cada Anexo IV Bis de 
los representantes de aquellas entidades con la 
que acreditarán la habilitación -convertir un 
documento a PDF después de firmarlo impide 
poder acceder y verificar electrónicamente los 
datos relativos a las firmas electrónicas, puede que 
ahí estribe el error-). 

- No han presentado el COMPROMISO DE 
CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE 
EMPRESAS requerido (ANEXO X del PCP). 

Deben presentar: 

- Las citadas DECLARACIONES RESPONSABLES -un 
ANEXO IV Bis del PCP por cada entidad a la que 
recurren para acreditar la habilitación- firmadas 
electrónicamente cada una de ellas por su 
respectivo representante conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP (la 
firma debe figurar como “válida” en su Panel de 
firma y debe permitir acceder y verificar 
electrónicamente todos los datos relativos a la 
misma y a su certificado). 

- El ANEXO X del PCP debidamente cumplimentado 
y firmado electrónicamente por los representantes 
de cada integrante de la UTE. 

SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A. 

Las DECLARACIONES RESPONSABLES PARA 
ACREDITAR HABILITACIÓN, CLASIFICACIÓN O 
SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS 
ENTIDADES presentadas en nombre de ALTUNA Y 
URIA, S.A., VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, 
S.A., LOGISTICA AMBIENTAL, S.L. y TROYA 



   

 

 

CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS S.L., según el modelo 
que se facilitó al efecto como ANEXO IV Bis del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP), no están firmadas 
electrónicamente por el representante de cada 
entidad (según la información que figura en el panel de 
firma del único documento PDF aportado dentro de la 
carpeta nº 1, el citado documento se encuentra 
firmado electrónicamente por el representante del 
licitador, pero falta la firma electrónica de cada Anexo 
IV Bis de los representantes de aquellas entidades con 
las que acreditarán clasificación, habilitación o 
adscripción de medios -convertir un documento a PDF 
después de firmarlo impide poder acceder y verificar 
electrónicamente los datos relativos a las firmas 
electrónicas, puede que ahí estribe el error-). 

Deben presentar de nuevo las citadas DECLARACIONES 
RESPONSABLES -un ANEXO IV Bis del PCP por cada 
entidad a la que recurren para acreditar clasificación, 
habilitación o adscripción de medios- firmadas 
electrónicamente cada una de ellas por su respectivo 
representante conforme a lo indicado en el apartado 
41 del cuadro resumen del PCP (la firma debe figurar 
como “válida” en su Panel de firma y debe permitir 
acceder y verificar electrónicamente todos los datos 
relativos a la misma y a su certificado). 

VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR 
HABILITACIÓN, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES 
presentada en nombre de ELECTREN, S.A., según el 
modelo que se facilitó al efecto como ANEXO IV Bis del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP), no está 
firmada electrónicamente (según la información que 
figura en el panel de firma del único documento PDF 
aportado dentro de la carpeta nº 1, el citado 
documento se encuentra firmado electrónicamente 
por el representante de la empresa licitadora, pero 
falta la firma electrónica del Anexo IV Bis del 
representante de la entidad con la que acreditarán la 
habilitación -convertir un documento a PDF después de 
firmarlo impide poder acceder y verificar 
electrónicamente los datos relativos a las firmas 
electrónicas, puede que ahí estribe el error-). 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE -ANEXO IV Bis del PCP- firmada 
electrónicamente por el representante de la citada 
entidad a la que recurren para acreditar la habilitación, 



   

 

 

conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro 
resumen del PCP (la firma debe figurar como “válida” 
en su Panel de firma y debe permitir acceder y verificar 
electrónicamente todos los datos relativos a la misma y 
a su certificado). 
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